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comentorios Y noticios

Del 17 al 24 de Marzo de este año se

celgbró en Buenos Aires v Mar 
- 
del ftau ]1

XXVI Conferencia artual de IFALPA con la parti-

cipación de 52 Asociaciones de Pilotos'

Por el Círculo de Pilotos de LAN asistieron

como Delegados los Capitanes Sres' René Bobe'

Guillermo Macqueen Y Jens Bucher'

coNFERENCIA ANUAL DE [4!Ir cuatno r@neeentante§ del Sindicato de Sobre

cargos y Auxiliares

El informe d€ esta comisión deberá

entregarse en el plazo de 6O dfas, a contar de Ia

fecha de st¡ constitución.

COMIDA ANIVERSARIO DEL CIRCULO DE

PILOTOS

CONFERENCIA IATA EN RIO DE JANEIRO

Del 30 de Marzo al 2 de Abril del presente

año se celebró en Rfo de Janeiro una Conferencia

Técnica de lAfA.
Asistió en representación de LAN el Capitán

Sr. Roberto Parragué.

CONFERENCIA IATA DE DUBLIN

Del 26 al 29 de Abril se ha celebrado en

Dublín una Conferencia de IATA destinada a

estudiar diversos problemas relacionados con la

instrucc¡ón ds tripulaciones y procedimientos de

emergencia.

Como Delegado de LAN asistió el Capitán

Sr. Peter Staiger.

El dfa 28 de Mayo de 1971 a las 21'00 horas

en los $lones del Estadio ltaliano se llanará a efecto

una cornida celebrrción del decimo aniversario del

Círculo de Pilotos en la ct¡al €speramos contar con

la asistencia masiva de todos lc pilotos que e§tén

en Santiago.

El Círculo cancdará el 50o/o del valor del

coeto de cada amiado.

En est¡ aasión ss hará entrega de diplomc

a los pilotos que hayan almplido nuevos millones

de kilómetros volados y tamb¡ón a aquellos pilotos

que hayan acendido a CaPitanes'

Han sido irwltads numerosc autoridades'

REGLAMENTO GENERAL DE TRI PULACIONES DIRECTOR DE IFALPA

Con fecha 19 de Abril la Presidencia de LAN

emitió la Orden de Serviclo No 915 por le que

Ji.pon" la constitución de una comisión rsdsstora

Jel' Reglamento General de Tripulaciones' prsldlda

por ct Gerente de Operaciones e integrada pr:

un represontante de la Fiscalla

un repre§entante de la Dirección del Perconal

cuatro representant€§ del Clrculo de Pilotos

cuatro representantos dcl Círculo de Tripulante

Técnicos

Con f*ha 23 do Abril prcentó su renuncia

el Capitán Sr. Jens Bucher al cargo de Director

Adiunto para As¡nto¡ I FALPA siendo reemplazado

por el Capitán Sr. Carloe R¡derell¡ quien posee una

larga experierria previa en 6ta materia' ya que 8n

Dirctorioe anteriore two a su Gargo estas func'lo

nes Y ha Psrtb¡Pedo on Confererrcla

lntemrionalc demostrando s6r una per§ona muy

idónea para el cargp que el Directorio del Cfrculo

de Pilotos le ha enconrendado.
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Consecuente cln su política de "puertas abiertas" a toda sugerencia,

comentario o mandato de sus asociados, el Directorio det círcuto de pilotos

advierte la conveniencia de canalizar todas las gestiones que afecten a nuestrl
gremio, precisamente a través de la lnstitución que nos cobija, y especialmente
a través de sus representantes.

Esta obseruación implica, a su vez, la conveniencia de no alterar el
curso de las gestiones o trámites en que estamos empeñados, con comentarios
u obseruaciones hechos fuera de nuestro propio ambiente o que carezcan de
los fundamentos necesarios para ser expresados.

Salvo gestiones que, por su naturaleza, tengan el inetudibte carácter de

confidencial, el Directorio está pronto a entregar todos los antecedentes gue
obren en nuestr| poder respecto de cualquiera gestión en que estemls
enpeñados; por lo tanto, es de vital importancia gue nuestrzs asociados se

disciplinen en tldas aquellas ocasiones que sus clmentarios u observaciones
comprometan o entraben el feliz desenlace de nuestro cometido.

En todo casl, vale la pena destacar que tldas nuestras gestiones,

xpaialnente ante la Empresa, están revestidas de un sano espíritu de

defensa gremial, y, en nuestro proceder, sólo existen formas armoniosas
constructivas, fundamentadas y responsables.

Estamos ciertos que el Cuerpo de Pitotos comprenderá el alcance que

tiene este artículo, y que actuará consecuente con su espíritu.
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LAN-CHI" 
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Recientementesehacompletadolamayorproductividadyeconomla,paral
constituc¡ón del nuevo D¡rectorio de LAN-CHILE repartif§e entr" el perconal en la forma oue se 

I

el cual por primera vez incluye representantes de determinare' 
I

los trabaiadores de la Empresa, ya que en tal . I

calidad están los compañeros Don Orlando E' e) Proponer al Presidente de la República la 
I

ijn"n., Pino y el capitán Don René Bobe V' modificacién de los €§tatutos de la EmPresa' 
¡

Esto const¡tuye un paso trascendental y de gran en conformidad a la ley orgánica' 
I

Jgniti."Oo y proyeccione§ para los trabaiadores de 
I

litll lli,l;,1;").|[[,,t""ll f"Lf,f,:::":.t"T n Acordar ra consthución o oarticioación en 
I

respaldo unánime ¿" tos Ejecutivos de LAN_ ellas, de sociedades filiales, financieras, o oe 
IcHrLE. 

ros Eiecut¡vos o€ Ln'' 
ij:t*-:*,1*'1*"#;':'T'f:::; I

Además de las atribucion6 que tlens el servicios a tsrcero§'

Directorio en vlrtud de las leyes, le corresponde

epecialmente: gD Dictar y modificar los reglamentos sobro

a}PronunciarsearequerimientodelPresidentedeorganizrcióndelaEmpresa,derechosydeberes
la Empresa, ,our" ro, pioupu€sto§ y sobre las de su personal y administración de los negocios

modificaciones Que t"t-n*o"'¡o lntroAucir' ei de la.. E''?1o"' y cumplir y velar por el

el curso del año, ¿""ir"-á.-""¿a uno de eilos; cumplimiento de los estatutos y reglamentos'

como asimismo sobre la memoria y balance 
+á7 +ñá^e loc mtos v cr !

anual de las actividades de la Empresa. h) celebrar y eiecutar todos los *tos y contratos i

civilc, comerciale, administrativos' o de cual'

b}Acordarele§tablec¡m¡ento,suspensiónoquieranaturaleza,conducentesa|osfinesdela
supresión ¿" ro. ,e'iiios aé'eos de la Empresa' Empr6a' con excepción de aquellos que dE

a propuesta del Presidente; solicitando' cuandá acusrdo con el artfculo 15' letra c)' le

proceda, las autorizaciones que oo, 
"ti 

correspondan al Presldente de la EmPresa' 
¡

corresponda otorgar a otro§ organismos' 
I I Conceder lndemnizacionc extraiudiciales por i

daños y periuicios causados en las persono o

c)ProponeralPresidentedelaReprlblicalabienesdetercerosodependientesdelaEmpresa,
fiiación y modificación de planta', ot"r"rJn*l v . 

tttn:1s]1- v somEter a compromiso

remuneraciones, y cualesquiera otros u"ntri"l* ieclamaiones o litigios en los que la Empresa

del personal, sin suieción a lo dispuest" ;l; sea parte o -l'n* interás' tambión sin periuicio

artfcutos-lo y 2o del D.F.L.68, del 
"ñ" 

1;;; * ]?t-^atribt¡clones 
que hava otorgado el

salvo en cuanto " ou" el decreto aprobatorio Presidente'

deberá llwar, además de la firma del Ministro

r€§pect¡vo, la del Ministro de Haciena. , ,"girl i) Fiiar y modificar las condiciones del contrato

desdelafechadesupublicación"n"roi"'iodetransporteaéreodepasaieros'cargaydem&
oficial. 

su puDllc'lcr.,rr ItrI sr u 
servicios qu6 presto la Empresa, sin periuicio de

las atribuc¡ona que las leyes hayan entregado a

d) Acordar, pordos tereios de sus miembro§ y con otras autoridades u orgnismos'

la refrend*ión dcl Preeidente de la RepÚblica'

en cuanto las condir:iones económ¡cas ü k) Aceptar lm herencias' legados y don*iones Que

hicierenposibleymonseiable,un¡ncent¡voalalehaganaLíneaAéreaNaciona|-Chilepara

1



el desarrollo de sus servicios o para el bienestar

de su penonal.

l) Pronunciarse sobre los demás asuntos que el

Presidente o alguno de sus miembros someta a la

consideración del Directorio.

ml Resolver todo aquello que no haya sido prwisto

en €¡rtos estatutos y las dudas que pudieran
presentarse sobre su interpretación; y

nl En general, administrar la Empresa con amplías
frcultade para celebrar todos los acto§,
contratos y operaciones que requiera la marcha
de los negocios.

La riguicnte e¡ la nómina completa dd atud D¡rctor¡o:

Scñor
Señor
Señor
Señor
Señor Gr¡|.
Señor Gral.
Señor
Señor

PASCUAL BARRAZA BARRAZA,
IGiIACIO ALIAGA STRAUBE,
RICARDO ORTEGA FREDES,
HERNAN ZULETA ZEPEDA,
JOREE BASOALTO VALENZUELA,
GERMAN RODBIGUEZ RODRIGUEZ,
RENE BOBE VENEGAS,
ORLAÍUDO SAÍ{CHEZ PINO,

Minictro de OO, PP. y Transporte.
Pr¡sidente de la Empresa.

Sub Secretar¡o de Avición.
Dirctor Gral. de Corrcos y Telégrafos.
Reprcccntante de S. E.
Representante de S. E.
Ropro$ntsnte de los Trabajadores.
Roprcentrnte de loc Trabajadorc.

a

NUEVO PROCEDIMIENTO DE ELECCION DE
INSPECTORES DE VUELO

Con fecha 1o de Mayo ol D¡rctor¡o del CP
aprobó un nu6ro procedimiento de elección de
lnspectores de Vuelo, en bce al estudio prgsentdo
por los Capitanes Sres, Mario Bontempi, Euganio
Herrera, Leonidas Medina y Miguel Alérreca, al
que se introdujeron alguna modificmiones.

En general se establece que:

to Los postulantes serán preseleccionados por
una comisión integrada por e! Gerente de
Operaciones, el Jefe de Pílotos, el piloto Jefe
del Materia!, y un Director del C.p.

20 La eleccíón se efectuará por parte de todos
los pilotos dsl material con igual derecho a
voto (Capitanes y Copilotos) siempre que
tengan un mínimo de dos (2) años de
ant¡gi¡edad como pilotos en LAN.

30 Se presentará a la Gerencia de Ops, la lista
de la primeras mayorías, con un mfnimo de
S(P/o en exceso rqipecto a las necesidades,
o de dos (2) pilotos en exceso respecto a las
necesidades, de ello cual sea el mayor, para
su design*ión.

El Decreto con Fueza de Ley 221
sobre Navegacíón Aérea de 15 de Mayo de 1931
cn su Art.72 dice lo siguiente:

'Todo miembro de la tripulación y los pasaleros
de una aeronarre que durante el vuelo contraviniera
a ls órdenes de su comandante en actos que
pudigran atentar contra la seguridad de la aeronave,
será castigado con presidio menor en su grado
mfnimo, quinientos a cinco mil pesos de multa o
ambas penas, sin perjuicio de la responsabilidad en
caso de accidente y de la suspensión o cancelación
de la licencía de los tripulantes".

******ffi



LA C'RCUIAR REGLAMENTO GENERAL DE

i'n'tuaÁcroNEs DE LAN de fecha septiembre

á" iS62 v publicado baio las firmas del Vice-

;;"til;"'E¡ecutivo, Gerente de Operaciones v

il;;" operáciones de Vuelb' el cual hasta la fecha

". f't" tii" derogado ni reemplazado' establece en

Como responsable de su tripulaciÓn tanto en

vuelo como en tierra el CAPITAN AL MANDO

u.t"re po, el orden, disciplina' presentación' cum-

;ii;;;," de sus oblisaciones' standard profesional

i""^ n""".f por toda actuaciÓn del personal a su

"argo. 
Asimismo está facultado para adoptar en

;;i;;t. instancia las medidas disciplinarias

corr€§Pondiente6.

VUELO.

De cualquiera anormalidad del

presentará un informe detallado al

Operaciones de Vuelo'

triPulantes".

Art. 60.- "Será de responsabilidad de los

triputantes en general el estricto cumplimiento de

i*Jiirpori"¡ones, reglamentos y ordenanzas de los

servicios de Aduana' Policla tnternacional y

ianioa¿, tanto nacionales como extranieros'

Sin periuicio de la responsabitidad individual

que afecte a uno o más tripulantes en un vuelo

Jui"to " disposiciones de los servicios de Aduana'

ri'óot,tnt, AL MANDo deberá velar porque su

ir,or'r",0, no infrinia las disposiciones señaladas

v deberá dar cuenta a su iefe inmediato de

:rJ;;; anormalidad que comprometa el

;;;i; de la EmPresa o del cuerpo de

servicio,
Jefe de

Es también responsabilidad del CAPITAN AL

MAN;ó la presentaciÓn periódica de 
. 
informes

;;; 
-;;." 

para calificar al personal de vuelo"'

LA CIRCULAR NO 75 DE OPERACIONES

DE VUELO de fecha 28 de Agosto de 1970 v

prUf i""¿. baio las firmas del Gerente de

ó;;;;;;* v del Jefe de operaciones de Vuelo'

establece:

,,A TODOS LOS SEÑORES TRIPULANTES DE

LA EMPRESA"

Nuevamente se debe insistir a las

tripulaciones de cabina, de la dependencia absoluta

J"i-ó"pit¿" al tr4ando de las aeronaves de la

EmPresa.

Esta dependencia rige desde la recogida de

Movilización hasta su regreso a su domicilio' al

t¿rmino del vuelo, circuito de servicio o servicio

de postas.

También se reitera la obligación de este

p"rroJ de asistir a los briefin(F que efectrle el

bapitán antes de cada vuelo' Al respecto' se

.uiun'""" que la tripulación de cabina no abordará

et aviOn si no se ha efectuado el briefing correspon-

diente' Esto último es obligatorio en todos los

vuelos sobre el mar, vuelos de largo alcance' vuelos

en la ruta a USA y en cada cambio de tripulaciÓn

en los vuelos a EuroPa'

Se Podrá
procedimiento en

Movilización.

hacer excePción de este

casos calificados de atraso de

El personal nuoro debe contactar al S/C 1

para ser presentado por éste at Capitán al Mando

durante el briefing''.

-



Artlculo 6

1. Cuando el Comandante de la aeronave
tenga razones fundadas para üeer que una
persona ha cometido, o está a punto de cometer
a bordo una infración o un acto previstos en el
Aftlculo 1, gárrafo 1, podrá imponer a tal
persona las medidas razonables, incluso coer-
citivas, que sean necesarias:

a) para proteger la seguridad de la aeronave y de
la personas y bienes en la misma;

b) para mantener el buen orden y la dísciplina
a bordo;

c) para permitirle entregar tal persona a las
autoridades competentes o desembarcarla
de acuerdo con las disposiciones de este
Capítulo.

2. El Comandante de la aeronave puede exigir o
autorizar la ayuda de los demás miembros de la
tripulación y solicitar o autorizar, pero no
exigir, la ayuda de los pasaleros, con el fin de
tomar medidas coercitivas contra cualquier
psrsona sobre la qu6 tenga tal dercho.

Cualquier miembro de la tripulación o pasajero
podrá tomar ¡gualmente medidas proventivas
rezonables sin tal autorización, cuando tenga
rezones fundadc para creer que tales medidas
son urgonte a fln de proteger la seguridad de la
aeronarre, de la personas y de los bienes en la
misma.

Artlculo 8

l. El Comandante de la aeronave podrá, s¡empro
$rc sea nscesario a los fines prevlstos cn cl
Artfculo 6, ¡lárrafo I a) o b), desembarcar en el

territorio de cualquier Estado en el que aterríce
la aeronave a cualquier persona sobre la que
tenga razones fundadas para creer que ha
cometido, o está a punto de cometer, a bordo
de la aeronave, un acto prev¡sto en el Arículo 1,

párrafo 1 b).

2. El Comandante de la aeronave comunicará a las

autoridades del Estado donde desembarque a
una persona, de acuerdo con lo previsto en el
presente Artículo, el hecho de haber efectuado
tal desembarque y las razones de ello,

Artículo 9

1. ElComandante de la aeronave podrá entregar a
las autoridades competentes de cualquier Estado
Contratante en cuyo territorio aterr¡ce la aero-
nave a cualquier persona, si tiene razones
fundadas para creer que dicha persona ha
cometido a bordo de la aeronave un acto que,
en su opinión, constituye una infracción grave
de acuerdo con las leyes penales del Estado de
matrfcula de la aeronave.

2, El Comandante de la aeronave, tan pronto como

sea factible, y, sí es posible, antes de aterizar
en el territorio de un Estado Contratante con
una persona a bordo a la que se proponga
entregar de conformidad con el párrafo anterior,
notif¡cará a las autoridades de dicho estado su

intención de entregar dicha persona y los
motivos gue tenga para ello,

3. El Comandante de la asronave suministrará a las

autoridades a las que entregue cualquier
prosunto delincuente de conformidad con lo
prwisto en el presente Artículo, las pruebas e
informc que, de acuerdo con las leyes del
Estado de matrícula de la aeronave, se on-
cuontren on §.¡ pos6¡ón lagltlma.



1.20

2.4

2.4.1

2.11

I

DIRECCION de AERONAUTICA
Reghmento DAR-03

PILOTO AL MANDO:

Piloto resPonsable del maneio Y

seguridad de la aeronave durante el

t¡empo de vuelo. En las operaciones

de transporte priblico las funcionés

del Piloto al Mando comienzan

cuando se hrce cargP de ta aeronave

al firmar el libro de vuelo o bitácora
(o la declaración general) para iniciar

el vuelo comercial y termina cuando

firma de nuevo dicho libro desPués

de terminar el vuelo,

1 NF RACCIONES OB LI GADAS:

En caso de emergencia, que Ponga

en peligro la seguridad de la carga

o del avión, si algrln miembro de la

tripulación de vuelo se ve obligado

a tomar medidm que infrinian los

reglamentos o los Proced¡mientos
locales, el Piloto al Mando notíficará

sin demora, ese hecho a las autorida'
des locales. Si lo exigiese el Estado

en donde ocurra el incidente el

Piloto al Mando de la aeronave

presentará, tan Pronto como sea

posible, un informe sobre tal infrac-

ción a la autoridad correspondiente
de dicho Estado; en este caso, el

Piloto al Mando de la aeronave,

también presentará un informe a la

Dirección de Aeronáutica. Tales

informes se presentarán tan pronto

como sea Posible en un Plazo no

mayor de diez dfas.

ACCESO A
DE MANDO:

LA CABINA

2.11.1

3.3.1

3.3.1.1

A menos que sea a invitación del

Piloto al Mando, o con Prwio
permiso de éste, queda Prohibldo
a cualquier Persona aiena a la tri'
pulación el acceso a la cabina de

mando de un avión durante 8l

t¡empo de vuelo. En ningÚn cao
el número de Personas en la cabina

entorpecerá, en lo más mlnimo,
la correcta oPeración del avión.

CONDICIONES PARA INICIAR

EL VUELO:

No se iniciará ningún vuelo hasta

que se haYan comPletado los formu-

larios de preparrción de vuelo en los

que se cert¡f¡que que el Piloto al

Mando de la ae¡ona\re ha

comprobado que:

a) El avión reune condiciones de

aeronavegabilidad;

b) Los instrumentos Y equiPo Pres'

cr¡tos en el CaPítulo 5, Para el

t¡po da oPerrión que va a

efectuarse, están instalado§ Y son

suficientes para realizar el vuelo;

c) Se ha obtenido la conformidad
(visto bueno) de mantenimiento

segrln se establece en el

Capítulo 7.1;

d) El pesodel avión es tal que Puede

realizarse el vuelo con seguridad,

teniendo en cuenta lr
condiciones de vuelo Pranistas;

e) La carga transportada ostá d¡stri'
bufda y suieta de tal manera que

el avión Puede efectuar con



r

segur¡dad el vuelo;

f) Se ha llevado a cabo una inspec-
ción que indique que pueden
cumplirse las limitaciones de
utilización de la aeronave,
respecto al vuelo en cuestión y;

g) Se han cumplido los requisitos
que se establecen a continuación,
relativos al PLANEAMTENTO
OPERACIONAL DEL VUELO.

Las Empresas conservarán durante
seis meses los formularios usados en

la preparación y ejecución de los
vuelos.

PLANEAMI ENTO OPERACIONAL
DEL VUELO:

Para cada vuelo proyectado se
preparará un Plan Operacional de
Vuelo. Este Plan lo aprobará y
firmará el Piloto al Mando, y,
cuando sea aplicable, el encargado
de Operaciones de Vuelo. Una copia
del Plan Operacional de Vuelo,
deberá ser entregada a la Empresa
o a su representante o, si ninguno de
estos procedímientos fuera posible,
al jefe del Aeródromo o persona
que lo sustituya. Los planes

Operacionales de Vuelo, o las copias
de los mismos, se conservarán 9.1 .2
durante seis meses.

Cuando normalmente por tratarse
de vuelos no regulares no fuese
posible seguir ninguno de los proce-
dimientos citados en el párrafo
anteríor, se dejará copia def plan

Operacional de Vuelo en un lugar
conveniente del aeródromo de salida.

MANTENIMIENTO

Si la reparación o sustitución de un
sístema o componente que se
menciona en 7 .1 .1 se realiza

cuando el avión se halle en un lugar
en el que no resulte razonablemente
practicable:

a) Oue la reparrción o sustituc¡ón
se efectrle de tal manera que se
pueda dar una conformidad
(visto bueno) de mantenim¡ento;

b) Oue se pueda dar la conformidad
(visto bueno) de mantenimiento
mientras el avión esté en aquel
lugar.

El avión podrá volar hasta el lugar
más próximo en que tal conformidad
(v¡sto bueno) de mantenimiento
pueda ser concedida, siendo
responsabilidad del Piloto al Mando
decidir si considera el avión
adecuadamente equipado para volar
esa ruta, tanto para la seguridad del
avión como de las personas a bordo.

En tal caso, dentro de los díez dlas
posteriores al vuelo, el píloto al
Mando de la aeronave deberá envíar
a la Dirección de Aeronáutica, un
escrito en el que se detallen las
particularidades del vuelo en
cuest¡ón y las razones de haberlo
efectuado.

RADIOPERADOR DE A BORDO:

La tripulación de vuelo inctuirá, por
lo menos, una persona titular de
una licencia válida, expedida o
convalidada por la Dirección de
Aeronáutica, que la autorice para
manelar el equipo radiotrasmisor
que se emplee.

Si por el tipo de operación no fuese
necesario el empleo de un Radio-
operador de a bordo, el equipo
radiotrasmisor podrá ser manejado
por el Piloto, ya que normalmente,
cualquier piloto está capacitado para
ello.

I
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NECESIDAD DE UN ,,STATUS,' DEL COMANDANTE DE AERONAVE

YALGuNASNoTASDEFINIToRIASPARASUREDAccIoN

Con la confección de un Estatuto Jurfdico

del Comandante de Aeronave' se trata de hacer un

ñ";; de aproximación a su figura en el orden

nacional y por supue§to internacional' de forma

;;; ." logre una aspiración comúnmente sentida

en el Derecho y en la práctica: Añicular un corpus

ü.f Jopu¿t de definir la configuraciÓn acertada

del Comandante, tras el logro por tanto' de un

claro concepto tácnico Jurídico de qué cosa sea

áquir, o,.,uyendo luego un cuadro de atribucio-

nes al lado de una especificación de sus deberes' y

pareio a todo ello, el marco de las responsabilidades

de todo orden que contrae el Comandante en el

e¡erc¡c¡o de su actividad aeronáutica frente al

operador, ante el Estado y frente a terceros'

El Comandante de Aeronave como elemento

protagon¡sta de la navegación aérea' reclama pues

sr¡ Eltatuto Jurfdico porque de una parte la

singularidad de su función que en tanto se parece

a ti ¿el Capitán del buque pero que por su propia

función se diferencia tanto, y de otro la compleii'

dad de sus misiones segrln se proyecten

vincularmente hacia el Estado, hacia el explotador

o hacia tercero§, lo van haciendo más necesario

cada dfa.

Esta necesidad surge del simple hecho de

considerar la reglamentación existante hasta ahora

en las Legislaciones Nacionales' en los Organismos

lntern&ionales, y en la doctrina de los tratadistas'

Es tan negat¡va que podríamos definirla hasta el

presente por la existencia de estas cuatro notas:

AUSENCIA._ I NCONCR ECION._

DISPARIDAD Y DISPERSION.

muchas veces de la doctrina, o cuando aparece'

lo hace como una institución incompleta de líneas

y rasgos marcadamente confusos, es muchas veces

OPUESTA entre unos preceptos y otros' y en todo

cÉtso está DISPERSA en normativas de otro

carácter.

Los antecedentes que abonan lo que venimos

diciendo, son sobradamenteconocidos: En el orden

internacional las reuniones de la OACI, su 17a'

Asamblea, y finalmente el Proyecto de Convenio'

adolecen de inconcreción, de una evidente falta de

rigorismo técn¡co Jurídico y el Proyecto de Conve-

nio, especialmente inconcreto y reducido' viene a

resultar casi una simple declaración de principios

que deia sin resolver muchÍls cuestiones' así como

el propio y relativamente reciente Convenio de

Tokio de Septiembre de 1963 viene a limitarse a un

Estatuto Jurldico Penal de muy reduc¡do alcance'

La Dispersión e§ nota característica comtln a

las Legislaciones Nacionales y de ello es claro

ejemplá nuestra Ley de Navegación Aérea de 1960'

asf como la Ley Penal y Procesal que la siguió en

1964, pues la primera cont¡ene una casi exhaust¡va

tipificación de las faltas que puede cometer el

Comandante con su condigna penalidad' lo que

repite la Ley Penal siguiendo una técnica y sistemá'

tica muy discutibles en los artículos 13 al 65

inclusive.

La AUSENCIA total de reglamentación' la

p"rqr"¿"¿, y la Dispersión en los Códigos

fundamentales Aeronáuticos de Derecho

Comparado son las notas d¡st¡ntivas de las 20

Repf¡bticas Americanas que hablan nue§tra lengua

y iambién de Brasil, pue§ en algunos como el

Reglamento del Servicio Aéreo de Bolivia' o en la

l-ei Oe Aviación Civit de Colombia o en la Ley

General de AviaciÓn Civit de Costa Rica y muchas

En efecto: La RegulaciÓn del Comandante

de Aeronave, o está AUSENTE como tal de las

Legislaciones nacionales, de los Organismos' y

IO

Presentado por D' Gabriel Martfnez Garcfa

(Doctor en Derecho' Asesor Jurfdico de "Air

io",n". Piloto y Observador)' durante el

Simposio sobre "El Estatuto lnternacional del

Comandante de Aeronave"'

Madrid, 11Y 12 de Diciembre de 1970



más, ni se nombra a! Comandante de Aeronave, en
otras como en la Ley de Aeronáutica Civil de
Nicaragua, con una evidente parquedad que parece
ignorar su fígura, y en otros como en Brasil o peni
se le menciona a lo largo del texto para fijar
determínadas responsabilidade a ¿l atribu¡bles y
siempre con la misma caracterfstica de dispersión e
inconcreción señaladas.

Si dirigimos la mirada a la Doctrína, no es
menos desolador el panorama pues los trabajos de
los tratadistas v¡enen ten¡endo siempre un carácter
monográfico en demcfa que no acaba por tanto
de comprender en el seno de su estud¡o el

El carácter de simple comunicación que este
trabajo tiene, y por tanto su obligada brevedad,
asf como el hecho de seguir la sistemát¡ca acertada
que relfeja la tesis de Martín Bravo, nos exime de
entrar ahora en detalles acerca del contenido de
las cuatro trayectorias que dejamos señaladas.
Bástenos decir por ahora que en todas ellas y con
diverco carácter desarrolla el Comandante de
Aeronare una serie de actividades que es preciso
reglamentar con acierto para no incidir de nuevo en
el futuro Estatuto en los aspectos negativos de que
adolece la normativa del Comandánte hasta el
presente como hemos señalado más arriba.

carácter poliédrico gue ha alcanzado él A sensu contrar¡o, resurta evidente quecomandante en la moderna navegación aérea. Así deberá la ,eiaccion der futuro Estatuto escapar delas aportaciones de Beaubois y de Le Moine, o de aquellos fact;; negativos para lograr un proyectoLa Pradelle en Francía, a los de Geannini 
" iJt-i},nil,rf="oro sea posibre dentro de racandela en ltalia' o entre nosotros los estud¡os de realidad 

".rbirn," Jurídico Aeronáutica, teniendolos Doctores Tapia salinas, Gómez Jara, Loustau muy a la v¡sta las virtudes de la técnica que le sony Gordillo' contemplan parcialmente la institución 
"ontr"r¡"r.-Ár,,' ,ro, concebimos er Estatuto ins_del comandante desde el aspecto de la responsabi- pirado fundamentalmente por estas tres not6lidad penal o como simple elemento auxilLr en el definitorias.contrato de transporte o como autor¡dad en l¡

expedición exclusivamente. Es una excepción en
este aspecto y no puede ignorarse la tesis doctoral
de Martfn Bravo Navarro, cuya aportación casi CLARIDAD coNcEpruAl EN Los pRtNclplosexhaustiva, y la más completa hata ahora en el CONCRECION
orden doctr¡nal, será en el futuro obra oblígda de UNIDAD
consrlta para la elaboración del Estatuto.

NOTAS DEFINITORIAS OUE DEBERA
RECOGER EL FUTUBO ESTATUTO DEL

COMANDANTE DE AERONAVE

Concebimos el Estatuto Jurfdico, enmancan-
do la figura del Comandante en una doble vertiente:
Como protagonista de la actividad Aérea prlvada,
y como el elemento primordial de la Aviación
Militar. Dejando áta a un lado y fiiando nuestro
análisis en el ejercicio de la actividad aérea prívada,
deberá examinar y recoger el Estatuto aquélla, en
la cuádruple dirección a que apunta:

a) Como auxiliar del explotador empresario.
b) Como auxiliar del explotador no empresario.
c) Como encargado de la Dirección

Aeronáutica, y
d) Como Delegado de la Autoridad del Estado.

. Para lograr et primero, será preciso ante todo,
alcanzar una acertada definición de qué cosa sea el
Comandante de Aeronave, comprendiendo en ella
además de tdos los elementos que recoga en lasuya Martín Bravo al definirlo como ,;Aquella
persona habititada técnica y legalmente para la
dirección y conducción de una aeronave en nombre
propio o confiada por tercero, en orden al cumpli-
miento de fines públícos o privados,,, insertando enella, decimos, el nuevo elemento de la
FUNCIONALIDAD con sus implicaciones y
derivaciones conceptuales, y que es una certera
aportac¡ón del Dr. lndalecio Rego que no puede
deiarce de lado por cuanto contempla la instítución
desde la doble óptica de Jurista y Comandante
de Aeronave,

El desarrollo del articulado arrancará asf,para no omitir aspectos de su figura políédrica,
de la cuádrupte dírección proprJt" oil. lr¿lrrfn



Bravo sin cuya regulrión volverá a caerse en el 
:

ffil"iJ-ít rHóorucnEcloN' Y es preciso t

concretar las figurm Jurfdicas que nacen de la triple 
l

,af""iOn en que el Comandante se proyecta como

," liio al principio, y que engendra una muy rica

problemática que empieza desde la- naturaleza

[ol. 4., vlnculo existente entre el Comandante

, I trot*.rio que admitimos no sea arrendamien'

io ¿" olt. ni mandato' pero que no estamos muy

seguros sea un contrato a la manera clásica sino

,i, O,"tm contrato de arrendamiento de servicios

prof esional es au nque atípico'. porq': :l-t:-::-*
iemo, at Comandante la funciÓn de protagonismo'

á" 
""*i"^ao 

primordial de la navegación aérea

Ora "n 
realidad tiene, y consecuentemente.el de

atta ¿irecc¡On en la empresa' capaz de tomar

decisiones de carácter técnico por sí mismo' ello le

aparta ya del concepto tradicional de contrato de

iiJ"¡o'"n sentido laboral' y una y otra cosa no

oiirr.n consonancia con el artlculo 70 de la Ley

á"ñon,r",o de Trabaio que excluye taxativamente

J"t ,eno de su imperio las funciones de alta

DirecciÓn, Gomo son las Gerencias' determinados

".rnor, 
los técnicos como lngenieros' Médicos y

nnág.A*, y desde este prisma no vemos haya ra-

zón alguna para no excluir también la función

altameite directiva del Comandante de Aeronave'

sin que por otra parte su especiallsimo carácter

;;n. iu orfandad laboral para que las resolucio-

nes laborales queden al solo arbitrio del

EmPresario.

La CONCRECION será otra nota definitoria

obligada, porque hasta el presente ni sus atribucio-

nes 
- ni sus deberes aparecen uniformemente

¿"itntO* ni en la Doctrina ni en la Legislación

comparada como se echa fácilmente de ver en la

:rrtit",r. compilación de Leyes de Aviación Civil

de lbero América que ha preparado recientemente

inrique Mapetli, pues mientras en unas se limita a

señalar aquellas, en otras señala solamente los

l"uit*, acumulándose en algunas éstos de forma

tan ¡nconcreta como carente de técnica'

Y finalmente y para terminar' deberá estar

Estatuto. El "Status" Jurídico del Comandante

il-o;;;;", no tendrá el cartuter o:-:1,] *
ii*¡,, . "tt 

Cuerpo Jurídico Penal' o a una simple

l*i.t."¡On de principios' sino que deberá recoger

iodos tos amplísimos aspectos de una función tan

"oipre¡", 
y ello dentro del mismo cuerpo legal'

,¡n á"iát'p"ta disposiciones de otro carácter o de

rango inferior algunos de ellos ya que entoncm no

;;;;;. verdadeio Estatuto' lnrormada como lo

está ta actividad Aeronáutica de la caracterlstica

áll. tnt"rn*ionalidad, tampoco puede ser ni un

,"gtum"nto de Régimen interior a nivel de empresa'

;¡";; simple convenio colectivo' sino un Cuerpo

que acoia en su seno un coniunto de normas que

configuren totalmente, exhaustivamente' la figura

á- ouá da vida el Derecho' Y Que aprueba en

áefinitiva un acto de la Administración' y ello

como escalón previo al logro del Estatuto de

..rj"*, I nternacional que es absolutamente preciso

si pretendemos gue se trate de un instrumento

;r; sirva a las necesidades del Jefe de una

expedición que dearrolla su actividad específica

sin reconocer fronteras'

informado el Estatuto de un fuerte carácter de

UNIDAD.

El carácter unitario es nota

que debe insPirar la redacción del

12

fundamental
proyecto de

RESOLUCTONES ADOPTADAS

Ái¡rúeLe¡ cENERAL DE

MONTREAL

POR LA
OACI EN

16 al 30 de Junio de 1970

25. Cuando se iuzgue necesarior deberían trans-
1r' 

;;.;* a bordo de las aeronaves agentes de

IürliJáo, adecuadamente instruldos tl t"'
funciones. Estos asentes Ot :tquttl-t1..ll-'
,i.nroo*tOot deberfan estar baio la lurls-

il;¿" delPlLoTo AL MANDo'

30. Guando una aeronave que hava sido obieto

de apoderamiento ilícito esté e§tac¡onada en

un aeropuerto, las autoridades competente§

del Estado Contratante en que se halle

ubicado el aeropuerto no deberfan tomar

medida alguna para poner fin al apodera-

mi"nt'o ilicito de la aeronave sin tener

especialmente en cuenta los deseos q!911y"

podido expresar el PILOTO AL MANDO y'

de ser posible, los de los funcionarios compe

tentes del Estado cuya línea aérea explote

la aeronave, dando plena importancta a

todas las circunstancias pert¡nentes y a-la

opinion de la línea aérea' La seguridad de los

p.r.!"ro. y de la tripulación deberla 
-ser 

el

factor determinante para los encargados de

tomar una decisión'
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Aprobado en r¡ XXV! conferencia Anuar de r FALpA en Mazo de 197r en Mar der ptata

Not¡ de ts Rodlcción de DESpEGUE:

De un totar de ¿16 artfcuros que componen esto cuerpo regat sóro
se publican 24 de eltos. El texto completo se encuentra a
a disposición de los interesados en nuestra Secretaría.

PREAMBULO

coNslDERANDo que la navegación aérea tiende por naturaleza y por el medio en que sedesenvuelve, a ser internacional, y que por lo mismo demanda en sus instítuciones fundamentales unasolidaridad jurídica del mismo alcance

coNslDERANDo que el comandante de aeronave de transporte es una fígura primordial de lanavegaciÓn aérea, por cuanto que por exigencias de su condic¡ón oe m¿ximo responsable en la direcciónaeronáutica está llamado a ostentar el mando de tales aeronaves, así como otras complejas funciones dederecho prlblico y prívado

coNSIDERANDo que el artículo 37 del convenio de Avíación civil lnternacional comprometea todos los Estados signatarios a colaborar con el fin de lograr el mayor grado de uniformidadposible en las dísposíciones relativas al personal aeronáutico

coNSIDERANDo que hasta el momento sólo parcialmente se ha conseguido una regulacióninternacional respecto al comandante de aeronave, subsistiendo distintas y heterogéneas disposiciones delos Estados, sobre la mayor parte de las cu€stíones que presenta esta figura

coNSIDERANDo que la firma de un convenio lnternacionar sobre la condición jurfdica delcomandante de aeronave, es una necesidad apremiante univercarmente reconoc¡da.

LOS ESTADOS PARTES EN EL SIGUIENTE CONVENIO HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

ESTATUTO INTERNACIONAL SOBRE EL
COMANDANTE DE AERONAVE.

PARTE GENERAL

l. Norma y principior generales.

Artfq¡lo 1.

El presente Estatuto será de exclusiva aplicación a la navegación aéreacomercial internacional,

:|t"df,:ffi;:tra 
de su ámbito los comandantes de aeron¿rves ut¡r¡zaias en seryicios miritares, de Aduana

l3



Artfculo 2.

ElpresenteEstatutoseaplicaexclusivamentealccomandam6deaeronarresdetranspo¡te
que efectrlen un vuelo i;,;;;;;;t, a condición de que éstas se encuentren matriculad6 en uno de los

Estados contratantes, "'or" 
,""n expiotada por un nacional de uno de tale' Estados'

Los Estados contratantes que constiü¡yan organiz*iones de explotción en común del

transporte aéreo u o.n"nirr* internmionalesi" ",rrtt*ion 
que utilicen rlerona,es quesean obieto de

una matrfcura com(rn o inion*¡onar, des¡gnaril,-á .**- a cada aeronane, según lr circunstancir

del caso, er Estado ¿" *ir"irr* que habrá o" i"n".r" condición de Estado de matrícr¡ra, para er eiercicio

delaiurisdicciÓnydemásatribucionesqueseestablecenenestaEstatutosobree|Comandantede
aeronave, y to 

"orun¡álin " 
l" org""izmión de Avirción civil lntemcional' que lo notificará a todos lc

Estados Partes en el presente Convenio'

Añlculo 3'

SeentiendepornavegociÓnintelnac¡onalaefectosdeaplicacióndeesteEstatuto,aquellos
vuelos en los que:

a) Los puntos de origen y destino radiquen en dos Estados d¡st¡ntG'

b)LospuntosdeorigenydestinopertenezcanalmismoEstado,peroduranteelweloseatra\,i6eel
esPacio aéreo de otro Estado'

Artfculo 4.

Aefectosdedeterminarencadacaoelmomentoenquenacenyterminanlacorrespondientes
atribuciones,obligcionesyresponsabil¡dad6delComandantedeaeronave,lanarregmiónaérease
entenderá dividida en tres perfodos: prwuelo' vuelo y pooruelo'

Fareprevueto,eslacomprendidaentrelal.o"n.l¡:len.etaeropueño'enlaoficinadesigada
por el explotador al "i*to, 

y el momento en que la aeronave cierra todas las puerte extern¿§' depués

del embarque, para iniciarel rodaie'

Fasedevuelo,eslacomprendidaentreelmomentodecierredelopuertoh6taelmomentoen
queseabracualqu¡era,deéstasparaeldesembarqueenelaeropuertoded6t¡nooendaltemativo.En
casodeaterrizajeforzoso,seconsiderareq,""r,u,rocontinÚahastaque|asautor¡dadescompetentes
se hagan cargo de la aeronave y de lo personas y bienes a bordo'

Fareposluclo,eslacomprendidaentreelmomentoenqueseabracualquierade1Í§puerta§para
el dcsembarque, en el aeropuerto ¿e ¿ert¡no o 

"ltem"tiro, 
y aquá en que el explotador' o en §u célo

la autoridad competente, '" 
tt"$ cargo del avión' praleros' equipaies' carga y correo'

ll.ElGomandantodeeofonar'eDefiniciónyrequisitost6cnbelegder.Nombramierto,rrrgcrióny
rwocación'

Artfculo 5.

ElComandantedeaeronave,aefectosdeloestablecidoenesteConvenio,eselPilotoque,
reuniendo tas debidc condiciones t¿"ni"o'l"galo' está facultado para el mando de aeronaves de

transporte, como encargado de la ¿¡'e"c¡on aelonáut¡ca' iefe de la expedición aérea v delegdo de la

Autoridad del Estado'

I4



t

Artfculo 6.

Salvo en el supuesto prq/¡sto en el párrafo segundo del artículo 8, para el ejercicio de
las funciones de Comandante de aeronave de transporte en vuelos internacionales, será en todo caso
necesaria la obtenciÓn del correspond¡ente título, expedido e inscrito en un Registro especial en el Estado
de matrícula. Los requisitos y condiciones para la obtención del tftulo de Comandante de aeronave, se
regirán por las normas de O.A.C.l., Anexo 1o, y por las Leyes o Reglamentos de los Estados contratantes
que definen las condiciones de aptitud exigidas para el desempeño de este cargo.

Artículo 7,

Toda aeronave de transporte que efectrle un vuelo internacional, debe llevar a bordo, un
Comandante en posesión del título y de la correspondiente Licencia y calificación.

Artículo 8.

En los supuGtos de aeronaves explotadas por peBona dist¡nta al propio comandante de la
aeronave, la designación de éste corresponde al explotador, entre los Pilotos, que formando parte de lasplantillas de la Empresa, estén en posesión del Tftulo de comandante, y en su defecto, de entre los que
se hallen inscritos en el Registro oficial de comandantes de aeronave.

En los casos de incapacidad sobrevenida al comandante de aeronave durante el viaje, lasfunciones de este cargo, con exclusión del pilotaje, serán ejercidas por los otros miembros de latripulac¡ón en el siguíente orden: Copilotos, llavegan-tq. Mqgá¡iqps y Radiotelegrafistas. En cada
categoría el orden de sucesión vendrá determinadá por el rango árién.¿o a cada uno por el explotador.

En el cao de que la persona llamada a asumir el mando en vuelo, no estuviera en posesión deldel tftulo de Piloto, recabará el apoyo de cualquier otra persona que se encuentre en posesión de d¡-
cho título.

Artlculo g.

La Autoridad competente del Estado de matrfcula y del Estado de aterrizaje está facultada por
causas iustificadas, para suspender ¡nmed¡atamente el e¡ercicio de la funciones de comandante de la
aeronave para un vuelo asignado; por la mísmas causas, el explotador gozará de idénticasfacultadesde
suspensión, si bien con la obligación de notificar sin dilación a la Autoridad competente de la
nacionalidad del explotador, la adopción de esta medida, a la cual queda reservado en todo caso resolver
lo que ctime procedente.

Asimismo, la Autoridad competente podrá revocar al Comandante de aeronave de su cargo,
cuando, a resultas del procedimiento que, a tal efecto se instruyere, se dedujese una grave falta de
capacidad profesional o funcional para el desempeño de tal cargo,

Son causas que iustifican la suspensión inmediata en el ejercicio de las funciones del Comandante
de aeronave:

Atentado ilegltímo o insubordinación contra la autoridad competente o el explotador.

La comisión de un delito o falta a bordo que perturbe gravemente la seguridad de la navegación, o
en tierra si ha dado lugar a una grave alteración del orden priblico.

1a.

2a.
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3a.Hallarsebaiolosefectosdecualquiertipode¡ntox¡cac¡ónalapresentaciónpararealizarelservicio
o durante la eiecuciÓn del mismo'

4a. Retraso no razonable en la presentación para iniciar el serv¡c¡o encomendado'

5a'CualquierhechopatológicoosíquicoqueaiuiciodelaAutoridadoelexplotador,previo
asesoram¡ento de los servicios J¿;;;petentes, pueda periudicar el eiercicio de las funciones

del Comandante'

serán causas de ranocación en el cargo de comandante de aeronave las que determine la

legislación ."ronlri¡"*taboral del pars ¿e nmiánalidad del explotador o en su caso del de matrfcula'

Artículo 1O'

ElComandantedeaeronave,baiosuresponsabilidadpodránorealizarelservicioaá
encomendado ;;il; ' ll i'l"llj*fii". [T:,:'",Uf:.:;:i"*T1?::rH: 

reimposibiritan para

ello, de lo que dará inmediato conoclml

PARTE ESPECIAL

Derechos. Obligacione' Responsabilidades' Jurisdicción'

CaPftuloPrimero: Derechos'

SecciÓn Primera: Derechos en la fase pranuelo'

Artfculo 11.

Durante la fase prwuelo, el Comandante de la aeronave, como encargado de la dirección

aeronáutica (navegaciÓn aérea), gozará de los siguientes derechos:

a)AlaasistenciatécnicaacargodeunEncargadodeoperacjonesdevuelo(FtightD¡spatcher),
debidamente titulado, si lo hubiera, A"r 

"uti '*iürá' 
con la debida antelación' todos los datos técnicc

del vuelo relativos I itinerar¡os, ,eteorologfa, alternativos e_infraetructura en general' que sean

necesarios para la preparación y eiecución fuura aO vuelo' En e§te c6o' el Comandante sólo será

responsable ¿" r. ,tir¡.*ión que haga de los referidos datos. En el supuesto de que no le sean

facilitados estos datos, adoptará la decisión que estime oportuna re§pecto al retra§o o suspensión dd

vuelo.

b) A la asistencia técnica a cargo de un oficial titulado de operaciones de Tierra, si lo hubiera, del cual

recibirátodalainformrciónrelativa""",nuyestibaconformealosdatosqueélmismohabrá
comprobado. El comandante sólo ,"re'r"iponrrble de la utilización que ha* de dichos datos'

cuando exista discrepancia sobre la carg y estiba de la aeronave' entre el comandante y el oficial de

operaciones o" ii.rr", prevalecerá ,i".pr" i" opinión del comandante' que asumirá la plena

resPonsabilidad.

c) A la asistencia técnica a cargo de un oficial Titulado de Mantenimiento, si lo hubiera, del cud

recibirá el visto bueno sobre et estado de la aeronave' El Comandante será sólo responsable de la

decisiones que tome a la vista de dicha información'
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En caso de discrepancia entre el oficial de Mantenimiento y comandante de la aeronaye sobre algúnpunto de la ínspección, prevalecerá siempre ta opiníón de éste rlltimo, bajo su exclusi-va responsabilidad.

dl A la asistencia ttbnica a cargo de un Jefe de cabina o sobrecargo, del cual rcibirá toda la informaciónnecesaria sobre el personal auxiliar a su cargo, asf como er estado rear en gue se encuentra er mater¡arde cabina sujeto a su control.

El comandante será sólo responsable de las decisiones que tome a la vista de la c¡tada información.

Artfculo 12.

Durante la fase prevuelo, el comandante de la aeronave como Jefe de la expedición aéreagozará de los siguientes poderes:

a) Poder de mando sobre el personal designado a sus órdenes, acompañado de una potestad disciplinariay la de rechazar a los tripulantes por cuest¡ones que se refieran a idoneídad, decoroycomportamiento' De sus decisiones, únicamente habrá de dar cuenta, en su momento, ar explotador.La potestad de mando, comenzará desde el momento en que el Comandante recibe del Jefe de cabinael informe de personal, a la hora y en el lugar prefijados poi et explotador, para la presencia del mismo.

b) Poder de mando sobre la aeronave, desde que ésta le es expresamente asignada por er exprotador, yrecibe del oficial de mantenimiento el informe sobre el estado técnico de la misma.

No obstante, y por razones de celeridad en la operación, el comandante, antes de recibir el informedel oficial de Mantenímiento, deberá dar las órdenes necesarias para la utilización de la aeronave a éldesignada (combustible, etc.) y gue no ínterfieran con las oolígaciones del oficial de Mantenimiento.

El comandante podrá rechazar la aeronave asignada por falta de las condiciones de aeronavegabílidady equipo mfnimo (go or not go) exigidos reglamentariamente.

c) Facultad de inspección y control sobre el número e idoneidad de los pasajeros a bordo (enfermos,embriagados, etc'), que síempre han de cumplir con las normas internacionales al respecto.

d) Derecho de rechazar. por razones de interós ptiblico, a cualquíer pasajero que considere peligroso,incómodo o desagradable para el resto de los pasaleros.

e) Facultad de inspeccfón y control sobre equipaies, carga y correo, desde que éstos se hallen a bordo dela aeronave y reciba el informe del oficial de carga y Estiba. Estas facultades serán ejercidasexclusivamente respecto al peso, dimensiones, y volumen de los objetos transpoftados, establecidos¡nternac¡onalmente, sil oue afecte en ningtln caso a la calidad de los mismoe, salvo para rechazaraquélros que €stén prohibidos por ras reyes internacionares, por su perigrosidad.

f) Derecho de íncumplir el horario prwísto, por causas que iustifiquen esta decisión (proximidad dealgln fenómeno meteorológico de importancia, etc.).

Artfcu¡o 13.

Durante la fase prwuelo el comandante de la aeronave, como auxiliar y representante del ex-plotador, gozará de los siguientes derechos:
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a)Derechodeserapoyadoensusdecisionesporelexplotador,paraelmeiorcumplimientodela
exPedición aérea'

b)Derechodecontrataryresponsabilizar.econÓmicamentealexplotador,sifueranecesarioparala
prosecución oer via¡I, ,i "o-iro,"r, 

en.la localidad ninguna otra representación' y no fuera posible

comunicarse "on "r 
I"ioi"¿t' 

"* 
recibir Órdenes' en un tiempo razonable'

Artlculo 14.

Losderechosdimanantesdelacondicióndeauxiliary.rep-resentantedelexplotador,naceránen

el momento ¿" pro"ni*iá" ¿"r 
"orund.nt., 

en la base de operaciones, Y en el lugar del aeropuerto

designado al efecto pt"i"*protador' para ta áaiizacion del servicio encomendado'

Sección segunda: Derechos en la fase de vuelo'

Añfculo 15.

Durantelafasedevuelo,elComandantedelaaeronÉrve,comoencargadodeladirección
aeronáutica (n.'"g*iJ;"érea)' tendra los siguientes derechos:

a)ouesalvocasodeemerpnciauordenacióndettráfico,selerespeteelordenoturnodepuestaen-' 
,.i"tt", rodaie, despegue y aterrizaie'

b)oueetoficialdeMantenimientoolapersonaenquiendelegue,leauxiliedesdeelexteriorparala
puesta en marcha ;" i"; rno'o'o e iniciación del rodaie'

c) A reclamar cualquier información adicional de los servicios de tránsito aéreo'

d)Ataasistencia,encasodesolicitud,decualquierservicioomaterialdelaeropuerto,indispensable"' 
;;;; ta realización del vuelo a él encomendado'

e) A proceder al aeropuerto arternativo prev¡sto o a cuarquier otro, si fuera necesario para ra seguridad

del vuelo'

f) A la utilización de cuantas ayudas a la navegación en servicio exista en cada zona'

Artfculo 16.

CorrespondenúnicamentealComandantedeaeronavelasfacultadesnecesariasparalaconduc.
ción seErra ¿, r. Jrr., con arreglo 

" 
,"r;;;;;tos de circulrción aérea' sin periuicio de los dispuesto

en el artlculo 28, Párrafo b)'

Artfculo 17'

Durante la fase de vuelo' el Comandante' como iefe de la expediciÓn aérea' gozará de los

siguientes derechos:

a) Derecho de mando y potestad disciplinaria sobre su tripulación'

b)DerechodedarÓrdenesalpasaiererat-rlllarorden,disciplinaehigiene,yaexigirsucumplim¡ento,
especialmente en situaciones de emergencla'
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Artfcülo lg.

Durante la fase de vuelo, el Comandante de la aeronave, como auxiliar y representante del
operador, gozará de los mismos derechos concedidos en el Art. 13o.

Añfc¡¡lo 19.

Durante la fase de vuelo, el Comandante de la aeronave, como delegado de la Autoridad del
Estado, gozará de los siguientes derechos:

a) Derecho de aplicar la Ley nacional del país del explotador o en su caso la del pals de matrfcula de la
aeronave, a loe miembros de la tripulación.

b) A exigir la obedíencia de los pasaieros a las leye nacionales del país del explotador, o en su caso a la
del país de matrfcula de la aeronave.

c) Como subst¡tuto de loe funcionarios clel Registro Civil del país del explotador o en su caso del de
matrfcula de la aeronave. está facultado para dar fe de los nac¡m¡entos, matrimonios, defuncione,
testamento§ y deapariciones, ocurridos a bordo, que serán registrados en el Diario de a Bordo. De
tales hechos deberá entregar a los interesados la correspondiente certifícación acreditiva, y en todo
c¡§o, a la Autoridad del país del explotador o en su caso del de matrícula, asícomo a las del lugar del
Primer aterrizaie, si éstas lo exigieran.

d) lnicíar las diligencias correspond¡entes para la investigación de los hechos ocurridos a bordo.
e) De información por parte de sus subordinados de cuantos hechos ocurridos a bordo deba conocer.
f) A valerce de cuantas atribuciones le confieran los tratados o convenios internacionales, y dentro de los

límites en ellos est¡pulados.
Las funciones aquf señaladas se cumplirán sín perjuicio de las que vengan exigidas como encarga-

do de la dirección aeronáutica, pudiendo en caso de peligro para ésta, delegar su cometido en otros
miembros de la tripulación.

En los supuestos en que el Comandante de aeronave se encuentre en peligro de muene, podrá
confiar su última voluntad al que deba sucederle en el mando.

Scción tercera: Derechos en la fase posvuelo.

Añículo 20.

Durante la fase posvuelo, el comandante de aeronave como encargado de la dirección aero-náutica, gozará de los siElientes derechos:

a) A la asistencia técnica, en caso de necesidad, de cuantos servicios de este carácter existan en elaeropr¡erto.

b) A ser aparcado en zona segura, iluminada y vigilada.

Artfcr¡lo 21.

Durante la fase posvuelo, el comandante de la aeronave, como lefe de la expedíción aérea,pzará de los sigrientes derechos:

a) De mando sobre ra tripuración hasta que finalice ra fase posvuero.

b) A desembarcar el pasare ar término der viaje, en el rugar idóneo para elro.
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e)

c}Deentregarequipaie,cargaycorreo,finalizadoelvuelo,alapersonadesignadaporelexplotador,y
en defecto de ésta, a la auior¡¿a¿ competente del aeropuerto'

d) De asistencia técnica por parte de las autoridades competentes para poder complementar el cuadro de

-' 
¿o*n* y obligaciones, comprendidos en este Estatuto'

Alasgarantíasindividuales,penalesyprocealesreconocidasinternaciona|mente,encasodeaccidente
o incidente.

A beneficiarse de cuantos derechos y atribuciones concedan las leyes nacionales locales' y que pue

oai oe algun modo meiorar su situación'

Aldescansoycomidassuficientes,antedesersometidoainterrogatorio,ypresencia,duranteéste,
de un pitoto de la asoc¡-J;i;"i, " 

r", p*iur""J.i ,itr3--ry-1:^::'0", v de un intérprete siex¡sten

dificultadesparaunperfectoentendim¡ento,asfcomoalapresenciadelarepresentaciónconsulara
que se refiere el artículo siguiente'

h) A firmar su declaración sobre el texto redactado en su idioma'

i) A no ser responsabilizado por el tráfico ilegal aduanero de mgrcancías prohibidas, del que no tuviera

conocimiento.

i)Aserconsiderado,dadolocalificadodesufunción,comountest¡godeimportanciadecualquier
situación creada a bordo de la aeronave, y cuyos efectos tengan' de algún modo' repercusión en la

fase Powuelo.

Artículo 22.

Entodopalsyentodacircunstanciaelcomandantedelaaeronavet¡enederechoadirigirsea:

El Cónsul del Estado del que sea nacional el Comandante'

El Cónsul del Estado del explotador'

El Cónsul del Estado de matrfcula de la aeronave'

d}ElCónsuldelEstadoalquepertenezcacualquieradelaspersonasqueseencuentrenabordo,

Artfculo 23.

En los supuestos de aterrizaie de una aeronave *.11:':i",:::::i::::':t:flil:l;H::;
.,.0",ui1"',Til,'fi :::il:;i'ü"1";":Y11*i':f#,lilffi J"[':5:'[""t1fi #T::ff :
il:lffi r,[:J"i'1i,"",,?o.TTJt;ff ;li*'-:;{i::"TJli:r.:l*::iliT:1[""i,1i
:'il,:1Í':::il:'1'Jd:"";:'ilffi r:*:::*::31,::I;"-:,T,'ffTtt1::i:"11'lt}i;
llY:ffi "":::::il' ji"ffi #: il:'i:"§#Hl.1Li l;¡:.]i; ; i 

" 
tri pur ac i ón deberán cond ici onar

la decisión que haya d" to'nt' "q"il" 
autoridad en última instancia'

Artículo 24.

Durante la fase posvuelo el Comandante de la aeronave'

explotador, gozará de los mismos derechos concedidos en el ArL

20

a)

b)

c)

como auxiliar Y representante del
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